Hora 16:30 	Incorporada a red de JDS el día 24/10/2025
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 11
3.ª  SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los veintitrés días del mes de octubre dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				SUPLENTES
	CELIA BOTTARO				FAUSTINA DA CUNDA
	SOFÍA VIERA				ALEXANDER LOPE
	HUGO PREVIALE				RODRIGO DA ROSA
	ULISES GONZALVEZ BRUM		DANIEL LEWIS
	ENZO PAIQUE				FABRICIO ALVEZ
	MATÍAS SUÁREZ				MAGALÍ CARCABELOS			PAULINA YAQUE				MARÍA GRASSO
	MARIO FURTADO				JOSÉ DE LOS SANTOS
	DANNY COELHO				BRUNO BALBI
							JUAN RINALDI
							MARÍA SILVA
							FABIANA SUÁREZ
							JULIO FLORES
							JUAN IRABUENA										BRUNO MOREIRA
							HÉCTOR CANTINI
							NATALIA LAGREGA
							TATIANA SUÁREZ
							SANDRA MÁRQUEZ
							GLADYS MARTÍNEZ
							ROSANA FIGUEROA
							DENISE VOLPI
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría el Secretario General, Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ. 
Como jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señoras y señores ediles, bienvenidos a la 3.ª sesión extraordinaria, acta n.° 11.
Fuimos citados para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL LA ACTIVIDAD
ANUAL 5K “CON OPORTUNIDADES LAS JUVENTUDES 
PISAMOS FUERTE”, A REALIZARSE EL 1 DE NOVIEMBRE A PARTIR DE LAS 17:00 HORAS EN EL ESPACIO PUERTO. (ASUNTO N.° 412/2025).
		SEÑORA VIERA.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Sofía Viera.
		SEÑORA VIERA.-  Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles y público en general.
		Hoy quiero hablarles, sin ser muy extensa, de algo que me entusiasma porque creo que es de gran oportunidad para nuestros jóvenes, la carrera 5K “Con oportunidades las juventudes pisamos fuerte”.
		Esta iniciativa busca algo muy sencillo pero poderoso: motivar a nuestros jóvenes a participar activamente de su comunidad, a sentirse parte de algo más grande y aprovechar todas las oportunidades que tenemos para ello.
		Como edila joven, sé lo importante que es darles a los gurises espacios donde puedan expresarse, conectarse entre sí y con su entorno. Y estas 5K no es solo una carrera, es un momento para compartir, para que los jóvenes se den cuenta de que tienen el respaldo de su comunidad, que están siendo escuchados y que pueden construir el futuro que quieren.
		La declaración de interés departamental es clave, señor presidente, porque con ella vamos a asegurar que esta actividad llegue a más personas, que se le dé la visibilidad que merece y que podamos ofrecerle los recursos necesarios para que sea un éxito.
		Esto no sólo es un evento deportivo, es un mensaje de que estamos comprometidos con la juventud, con su desarrollo y con brindarles cada vez más oportunidades para que crezcan y se involucren.
		Es un honor poder apoyar una propuesta como esta porque representa lo que queremos para nuestro futuro, más participación, oportunidades y, sobre todo, más unión.
		Gracias, señor presidente.
		SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señora edila.
		Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
		SEÑOR PAIQUE.- Buenas noches, señor presidente, muchas gracias.
		Como decía la edila Sofía Viera, de la importancia de declarar de interés departamental esta jornada, que teníamos interés hoy de contar con representantes -que lo solicitaban- del Mides pero nos comunicaron hoy que no iban a poder participar.
		Sí hay un interés de la comisión de Deporte y Juventud de esta casa, de trabajar en este tipo de consignas que son tan importantes para seguir creciendo, generando oportunidades y visualizando. Más cuando se trata de una consigna que ya tiene su tiempo y se ha convertido prácticamente en una política de Estado; esta consigna que comenzó en el año 2011, en el gobierno de José Mujica, que continuó en el segundo gobierno de Tabaré Vázquez, que luego vino el gobierno de la coalición y se siguió utilizando, y ahora también continuando estas cosas que son buenas y que van dando visibilidad a aspectos como la violencia de género, la salud en la juventud, salud sexual, salud mental y lo que enumeraba la edila Viera en esta oportunidad.
		Creemos que es importante apoyar las consignas que le dan continuidad al gobierno. Tenemos –por ejemplo- en el día de mañana, el presidente acá en Salto dándole continuidad a una política del gobierno de Albisu, que fue esa oficina que nuclea a tantos organismos del Estado en el centro de Salto. Cambia de nombre pero, así como cambian las consignas de las 5K, siguen las políticas que son buenas para la ciudadanía.
		Así que por eso entendemos que también esta es una buena consigna y que corresponde declararla de interés departamental.
		Muchas gracias.
		SEÑOR IRABUENA.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
		Tiene la palabra el señor edil Juan Irabuena.
		SEÑOR IRABUENA.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches a todos los ediles.
		Desde la comisión de Juventud y Deporte, nosotros creemos fundamental, esencial, apoyar este tipo de actividades. Es más, debemos potenciarlas, la junta departamental tiene la obligación de potenciar este tipo de actividades, sobre todo porque son actividades integradoras. Porque si bien las organiza el Inju, esta carrera no apunta solamente a los jóvenes, hay diferentes franjas etarias que pueden participar, y eso es una de las cosas más importantes. Porque siempre hablamos de la juventud y siempre se castiga a la juventud, pero no se potencian las actividades que hacen los jóvenes y que son capaces de desarrollar.
		Y para nosotros, el integrar el colectivo, el participar, es más que fundamental. Porque el deporte es desarrollo, es trabajo en colectivo, es trabajo solidario. Porque todo aquel que practica el deporte tiene que aprender eso. Es esencial, en un departamento como el que vivimos, practicar el deporte porque significa muchas cosas. Significa inclusión; todo aquel que ha participado en una carrera de este tipo, sabe que incluimos a todos, que estamos todos de igual forma, de igual manera, compartimos entre todos.
		Y eso es un hecho fundamental para el desarrollo de la vida, no solo del joven, hoy puedo hablar ya un poquito más veterano, pero es vital para todos nosotros. El poder compartir, el estar y ver padres con hijos compartir en estas carreras, ver diferentes franjas etarias estar compartiendo un momento especial, un momento puntual, me parece que, como integrantes de la comisión y como junta departamental, tenemos que potenciar y apoyar este tipo de actividades.
		Muchas gracias, señor presidente.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
		Si nadie más va a hacer uso de la palabra, pasamos a darle lectura al proyecto por parte del señor secretario general.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO
PROYECTO  DE  DECRETO
VISTO: El Asunto Nº. 412, caratulado, Lic. Florencia Ledesma del Instituto Nacional de la Juventud, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental la actividad anual 5K “Con oportunidades las juventudes pisamos fuerte” a realizarse el 1º de noviembre a partir de las 17 horas en el Espacio Puerto.
RESULTANDO:	I) Que con fecha 6 de octubre ingresa a esta Corporación la solicitud del Instituto Nacional de la Juventud para Declarar de Interés departamental la 5K “Con oportunidades las juventudes pisamos fuerte”.
                        	II) Que la solicitud fue analizada por la Comisión de Deporte y Juventud de esta Corporación.
CONSIDERANDO:	I) Que esta actividad deportiva es organizada por el Instituto Nacional de la Juventud anualmente y busca promover la participación activa de los jóvenes del departamento, fomentando su involucramiento en la sociedad a través de una propuesta deportiva, recreativa y comunitaria.
                                	II) Que esta correcaminata constituye una oportunidad de integración, encuentro y fortalecimiento de valores como la solidaridad, la convivencia y la vida saludable.
			III) Que, por los fundamentos expuestos, la Comisión de Deporte y Juventud recomienda su Declaración de Interés Departamental.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
DECRETA:
Artículo 1º.- Declárase de Interés Departamental la actividad deportiva denominada 5K “Con oportunidades las juventudes pisamos fuerte”, organizada por el Instituto Nacional de la Juventud, a realizarse el 1º de noviembre a partir de las 17 horas en el Espacio Puerto. 
Artículo 2º.- Dese cuenta, etc.
SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIGADIER GENERAL MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SALTO, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone en consideración en general.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
		Aprobado.
		Se pone en consideración en particular.
		Artículo 1.º.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
		Aprobado.
		El artículo 2.° es de orden.
		No habiendo más puntos en esta primera sesión extraordinaria de la fecha, se da por finalizada la misma.
		(SIENDO LA HORA VEINTE Y DIEZ MINUTOS SE RETIRAN DE   SALA LOS SEÑORES EDILES)
Versión sujeta a correcciones
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